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En lo que va de año han llegado en pateras a las islas más de dos mil inmigrantes según el 
último dato obtenido de la Delegación del Gobierno. Los Cuerpos de Seguridad del Estado 
hacen frente con un denodado trabajo frente a la avalancha de embarcaciones que llegan a 
las costas de Baleares. (Foto Guardia Civil)  
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De recomendada lectura el artículo de opinión de la abogada, Carolina Quintana en esta 
edición. En la página 9, la letrada hace referencia a la angustia que padecen los ciuda-

danos extranjeros con los requerimientos - muchos de ellos inesperados - de la oficina de 
extranjería en Baleares. Bien es sabido que el problema no solo se remonta a las Islas, sino 
al resto de las autonomías por falta de medios materiales y recursos humanos, es algo que 
lo estamos diciendo desde ya hace más de un año. 
Los funcionarios hacen lo que está al alcance de sus manos, no se trata de arremeter en 
contra de nadie, pero sí del sistema tardío que no reacciona ante la cantidad de resolu-
ciones sin resolver en estas oficinas. Y mientras tanto, decenas de personas irregulares, 
trabajando en la economía sumergida, sin cotizar a la Seguridad Social en espera de que 
les contesten si procede o no  su regularización por arraigo social.  
De la misma manera es sorprendente, especialmente con lo delicado que está el tema de la 
Ley de Protección de Datos, que a un empleador a través del solicitante le pidan documen-
tación confidencial como declaraciones de renta de los últimos años y movimientos banca-
rios. A nadie le hace gracia que un potencial futuro empleado conozca al detalle la situación 
financiera de su empresa. 
Por consiguiente, esos empleadores o empleadoras prefieren no complicarse la vida y 
contratan a una persona que tenga papeles en detrimento de quien lleva tres o más años 
buscando la opción de regularizar su situación administrativa. 
Detalles que se van sumando, y al mismo timepo constituyen un factor determinante para 
que el propio Estado sea el principal artífice de la irregularidad sobrevenida. 
Debido a la temática de este periódico es obvio que nos interese investigar todos los por-
menores del funcionamiento de la oficina de Extranjería de Palma. Llevamos dos meses 
esperando a que la nueva directora de esta área nos conceda una entrevista. 
Diligentes, amables y eficientes son quienes están en la oficina de prensa de la Delegación 
del Gobierno, pero conscientes somos, lo digo por experiencia propia, esto depende de la 
voluntad política de aclarar estos temas, igual puedo estar equivocado en alguna de las 
afirmaciones que hago en esta columna, y en esa línea, el periodismo debe contrastar las 
fuentes, para que en consecuencia, la opinión pública tenga un concepto claro y fidedigno 
de lo que se investiga. 
No deja de ser paradójico - ya no lo digo solo por la oficina de extranjería en Palma - que 
hace tiempo, concretamente 18 años, recién salido este periódico a la palestra, las entre-
vistas con los altos cargos fueran más asequibles, a pesar de que los temas fueran espi-
nosos. 
He tenido la oportunidad de conocer la problemática y evolución de la oficina de extranjería 
de Palma, a tenor de las declaraciones a nuestro medio de los propios responsables en su 
momento, por citar solo a ex directores Agustín Barceló y Carla Merced, esta última con un 
notable trabajo durante su gestión. 
Los mismos delegados del gobierno de la época respondían a todas nuestras inquietudes, 
incluyendo a Sofía Herranz, que en su momento fue la responsable de la Casa del Mar en 
Ibiza. 
Resulta gratificante que el próximo 7 de diciembre el Consell de Eivissa esté organizando 
un foro sobre temática de extranjería y acuerdos bilaterales de jubilaciones. En su momento 
este periódico organizó una actividad pedagógica similar en el salón de actos de esta admi-
nistración. 
Aunque las administraciones insulares no tengan la competencia en este tema, es inne-
gable que no se le puede voltear la espalda al estado de bienestar de los ciudadanos, que 
vienen a aportar trabajo a este país y se enfrentan a múltiples problemas a los que la Admi-
nistración no responde en plazos concretos, al contrario, los obstáculos se hacen cada vez 
más evidentes y tediosos para quienes optan por regularizar su situación en España.

De recomanada lectura l’article d’opinió de l’advocada, Carolina Quintana en 
aquesta edició. En la pàgina 9, la lletrada fa referència a l’angoixa que pateixen els 
ciutadans estrangers amb els requeriments - molts d’ells inesperats - de l’oficina 
d’estrangeria a Balears. Bé és sabut que el problema no sols es remunta a les Illes, 
sinó a la resta de les autonomies per falta de mitjans materials i recursos humans, és 
una cosa que ho estem dient des de ja fa més d’un any. 
Els funcionaris fan el que està a l’abast de les seves mans, no es tracta d’arremetre 
en contra de ningú, però sí del sistema tardà que no reacciona davant la quantitat de 
resolucions sense resoldre en aquestes oficines. I mentrestant, desenes de persones 
irregulars, treballant en l’economia submergida, sense cotitzar a la Seguretat Social 
en espera que els contestin si escau o no la seva regularització per arrelament social. 
De la mateixa manera és sorprenent, especialment amb el delicat que està el tema de 
la Llei de Protecció de Dades, que a un ocupador a través del sol·licitant li demanin 
documentació confidencial com a declaracions de renda dels últims anys i moviments 
bancaris. A ningú li fa gràcia que un potencial futur emprat conegui al detall la situació 
financera de la seva empresa. 
Per consegüent, aquests ocupadors o ocupadores prefereixen no complicar-se la vida 
i contracten una persona que tingui papers en detriment de qui porta tres o més anys 
buscant l’opció de regularitzar la seva situació administrativa. 
Detalls que es van sumant, i al mateix timepo constitueixen un factor determinant 
perquè el propi Estat sigui el principal artífex de la irregularitat sobrevinguda. 
A causa de la temàtica d’aquest periòdic és obvi que ens interessi investigar tots els 
detalls del funcionament de l’oficina d’Estrangeria de Palma. Portem dos mesos espe-
rant que la nova directora d’aquesta àrea ens concedeixi una entrevista. 
Diligents, amables i eficients són els qui estan en l’oficina de premsa de la Delegació 
del Govern, però conscients som, ho dic per experiència pròpia, això depèn de la 
voluntat política d’aclarir aquests temes, igual puc estar equivocat en alguna de les 
afirmacions que faig en aquesta columna, i en aquesta línia, el periodisme ha de 
contrastar les fonts, perquè en conseqüència, l’opinió pública tingui un concepte clar i 
fidedigne del que s’investiga. 
No deixa de ser paradoxal - ja no ho dic només per l’oficina d’estrangeria a Palma - 
que fa temps, concretament 18 anys, acabat de sortir aquest periòdic a la palestra, 
les entrevistes amb els alts càrrecs anessin més assequibles, a pesar que els temes 
anessin espinosos. 
He tingut l’oportunitat de conèixer la problemàtica i evolució de l’oficina d’estrangeria 
de Palma, a tenor de les declaracions al nostre mitjà dels propis responsables en el 
seu moment, per citar només a ex directors Agustín Barceló i Carla Merced, aquesta 
última amb un notable treball durant la seva gestió. 
Els mateixos delegats del govern de l’època responien a totes les nostres inquietuds, 
incloent a Sofía Herranz, que en el seu moment va ser la responsable de la Casa de la 
Mar a Eivissa. 
Resulta gratificant que el pròxim 7 de desembre el Consell d’Eivissa estigui organit-
zant un fòrum sobre temàtica d’estrangeria i acords bilaterals de jubilacions. En el 
seu moment aquest periòdic va organitzar una activitat pedagògica similar en la sala 
d’actes d’aquesta administració. 
Encara que les administracions insulars no tinguin la competència en aquest tema, 
és innegable que no se li pot voltejar l’esquena a l’estat de benestar dels ciutadans, 
que vénen a aportar treball a aquest país i s’enfronten a múltiples problemes als quals 
l’Administració no respon en terminis concrets, al contrari, els obstacles es fan cada 
vegada més evidents i tediosos per als qui opten per regularitzar la seva situació a 
Espanya.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            director@baleares-sinfronteras.com

Lentitud y requisitos añadidos
que complican las regularizaciones

Lentitud i requisits afegits que 
compliquen les regularitzacions
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Llegada de pateras a las costas de Baleares 

Por Juan Pablo Blanco A

En lo que va del año han 
llegado en patera a las 
costas de Baleares más 

de dos mil inmigrantes en 141 
embarcaciones, según el último 
dato obtenido de la Delega-
ción del Gobierno. La prin-
cipal ruta de origen es Argelia. 
La injusticia social, el hambre 
y el deseo de buscar un mejor 
porvenir empujan a decenas de 
ellos a aventurarse al peligro, 
y por consiguiente, algunos se 
quedan en el intento como ocu-
rrió recientemente en aguas 
de Cabrera, en donde desa-
parecieron 3 inmigrantes a 
comienzos de octubre. 
   Los medios de comunicación 
a diario hacen eco del reporte 
de las autoridades que con-
firman la constante llegada de 
estas pateras. Loable es el tra-
bajo humanitario realizado  por 

los efectivos de la Guardia Civil, 
Policía Nacional, Salvamento 
Marítimo y las policías locales.
   Ante este drama humano, 
las alarmas se han encendido 
sobre el previsible aumento de 
pateras que seguirán utilizando 
a Baleares y Canarias como ruta 
de entrada a Europa. 
   Como era de esperarse, repre-

sentantes de partidos políticos 
han asumido diferentes pos-
turas respecto a esta compleja 
temática. No obstante, desde 
Baleares Sin Fronteras nos 
pareció oportuno recoger el 
testimonio de Maribel Alcázar, 
presidenta desde mayo de este 
año de la Federación de Asocia-
ciones de Vecinos de Palma. 

   Cabe señalar que la represen-
tante vecinal también ha sido por 
varios años activista social, volun-
taria en misiones  en el África sub-
sahariana y miembro activo de 
Veïns Sense Fronteres (Vecinos 
Sin Fronteras).
   Esta ONG ha realizado acciones 
con éxito en Burundi, en Tan-
zania, en la República Democrá-
tica del Congo y en Mali, demos-
trando así el  compromiso con su 
misión.
   Para Alcázar, “la gente que llega 
no tiene la intención de quedarse 
en la Isla. La idea es buscar otro 
destino, la península u otros 
países europeos. Baleares es una 
ruta de entrada. Hay que recordar 
que existe un protocolo de inter-
vención, es decir, a las 72 horas se 
debe resolver su situación. Afor-
tunadamente en las Islas no están 
los CIE (Centro de Internamiento 
para Extranjeros)”.    
   Lo preocupante, según ella, es 
“la estructura con la que cuenta 
la Policía Nacional para hacerle 
frente a este desbordado número 
de personas que llegan”. 
   Desde su experiencia afirma que 
era un error lo que se iba a hacer 
en un comienzo. Concretamente 
llevar a los inmigrantes a Sant 
Jordi. “Iban a estar en terrenos 
pantanosos, era un exabrupto, las 
condiciones junto a la depuradora 
EDAR 1 eran inapropiadas e inhu-
manas”, para agregar que afor-
tunadamente se corrigió y ahora 
están en el cuartel de Son Tous en 
unas mejores condiciones. 
   Respecto al provecho opor-
tunista y redito electoral que 
algunos políticos le quieren sacar 
a esta llegada masiva se mostró 
preocupada. “Existen discursos 
xenófobos y racistas que están 
calando en la sociedad”, desde su 
experiencia como voluntaria en 
África asegura que las mafias se 
aprovechan de las necesidades 
de estas personas.   “Muchas de 
ellas no quieren salir de sus países, 
lo hacen porque no tienen más 
perspectiva de futuro, esto segu-
ramente no parará, lo que sí tiene 
que atenuarse son los discursos 
de odio que se aprovechan de esta 
coyuntura”. 
   Este periódico también ha reco-
gido la opinión de la consellera 
de Presidencia, Función Pública e 
Igualdad, Mercedes Garrido. 
    Argumenta que “la gente se 
sube a una patera para huir de la 
pobreza extrema o de las guerras”.  
   Defiende la inmigración regu-

lada, sin embargo, “cuando 
llegan pateras no se puede cri-
minalizar a las personas que 
está a bordo de  esas embar-
caciones, pensando única-
mente que vienen a delinquir 
a nuestro país. Esas personas 
vienen huyendo de situaciones 
extremas que tienen en sus 
lugares de origen”. 
    Garrido se refirió a ciertas 
actitudes xenófobas, racistas.  
“Hay que recibirlos con acti-
tudes humanitarias. Creo que es 
lo que se ha planteado desde el 
Gobierno de España y también 
desde el Govern balear”.
   De todas maneras admitió 
que hay discursos “peligrosos” 
que llegan a una parte de la 
sociedad. “Me preocupan los 
episodios que se han vivido 
estos días en la barriada de Son 
Roca. Lo que no podemos per-
mitir es que una persona coja 
a algún residente de estos cen-
tros y le pegue una paliza” algo 
que demuestra que los mensajes 
de odio, racistas y xenófobos 
se están implantando. Lo que 
hay que hacer es combatirlos de 
raíz”. 
  En esa línea también expuso su 
punto de vista sobre  los medios 
de comunicación que deben 
tener “una actitud deontoló-
gica. La diversidad de opinión se 
tiene que plasmar, pero no se le 
puede dar espacio al odio”. 

Maribel Alcázar: “Existen discursos xenófobos y racistas 
que están calando en una parte de la sociedad”

Por su parte la Consellera de Presidencia, Mercedes Garrido dijo que 
“quien se sube a una patera está huyendo de la pobreza extrema o de las guerras”

Maribel Alcázar, presidenta de la Federación de Asociaciones de Vecinos de 
Palm, activista social, voluntaria en misiones en el África subsahariana y 
miembro activo de Veïns Sense Fronteres (Vecinos Sin Fronteras).

La Consellera de Presidencia, Fun-
ción Pública e Igualdad, Mercedes 
Garrido.
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Modificaciones 

Redacción BSF

E l Consejo de Ministros 
ha aprobado, a pro-
puesta del Ministerio de 

Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, un Real Decreto 
que reforma el Reglamento 
de  Extranjer ía ,  modif i -
cando el régimen jurídico de 
menores y extutelados para 
favorecer su integración. Con 
la reforma aprobada hoy, se 
pone fin a la situación actual 
en la que, de facto, se impedía 
la inclusión de los menores 
no acompañados y los jóvenes 
extutelados.
   La normativa actual pro-
voca que muchos menores 
caigan en irregularidad 
sobrevenida al cumplir los 18 
años, una situación causada 
por la rigidez de esa norma-

tiva que el Gobierno modi-
fica. El Ministerio de Inclu-
sión ha propuesto una serie 
de cambios en los artículos 
196, 197 y 198 del Regla-
mento de Extranjería, con 
un nuevo régimen jurídico 
que promueve la inclusión 
de este colectivo y homologa 
la norma española con la de 
países de nuestro entorno. 
En concreto, el objetivo final 
de la reforma es promover la 
inclusión y reducir la vulne-
rabilidad de estas personas 
evitando que lleguen a la 
mayoría de edad menores 
extranjeros no acompañados 
indocumentados, consoli-
dando que puedan acceder 
al mercado laboral a partir 
de los 16 años (y tras cum-
plir 18 años). Así, se esta-
blece un régimen propio para 
los jóvenes extutelados con 

requisitos más acordes a su 
realidad, alargando la dura-
ción de las autorizaciones 
de residencia y permitiendo 
que los jóvenes extutelados 
que ahora tienen entre 18 y 
23 años y que se han visto 
abocados a la irregularidad 
sobrevenida puedan acceder 
a una autorización de trabajo.
    De esta manera, se modi-
fica el artículo 196 del regla-
mento de extranjería para 
simplificar el procedimiento 
de documentación cuando 
son menores. En primer 
lugar, se reduce el plazo para 
acreditar la imposibilidad de 
retorno de 9 a 3 meses.          
   Cuando se superen esos tres 
meses, las oficinas de extran-
jería documentarán de oficio 
a estas personas sin que este 
procedimiento interfiera en 
una posible repatriación. No 
obstante, si la repatriación 
procediera, se extinguiría la 
autorización concedida.
   En segundo lugar, se incre-
menta la vigencia de la auto-
rización inicial de uno a dos 
años (homogeneizando el 
plazo con otras normas) y de 
la autorización de renovación 
a tres años. En tercer lugar, 
se exime de la exigencia de 
acta notarial para la cédula 
de inscripción y se sustituye 
por un informe de la entidad 
de protección de menores. 
Finalmente, se consolida que 
las autorizaciones de resi-
dencia habiliten para trabajar 
cuando el menor alcance los 
16 años.
   Con la modificación de 
los artículos 197 y 198 del 
Reglamento de Extranjería, 
se crea un régimen propio 
para los menores no acom-
pañados que alcanzan la 
mayoría de edad. Para aque-
llos que llegan a los 18 años 

documentados (artículo 197), 
se establece un régimen propio 
sin referencias a residencia no 
lucrativa, lo que favorece la 
continuidad de la autorización 
que tenía como menor.      
    Además, se reduce la acredi-
tación de medios suficientes a 
una cuantía más adecuada (el 
Tribunal Supremo estableció 
en el 100% del IPREM el requi-
sito económico para la autori-
zación inicial y del 400% del 
IPREM en la segunda renova-
ción), se fija como requisito 
la cuantía máxima de Ingreso 
Mínimo Vital que se tendría 
derecho a percibir como hogar 
unipersonal (470 euros al mes 
actualmente) y se permite que 
se computen los ingresos pro-
cedentes de un empleo o del 
sistema social.
    En el caso de los menores 
que llegan a los 18 años sin 
documentar, se modifica el 
artículo 198 para establecer 
un nuevo sistema para docu-
mentar a aquellos jóvenes 
que no lo están al llegar a la 
mayoría de edad. Estos jóvenes 
accederían a una autoriza-
ción para residir y trabajar 
con los mismos requisitos 
mencionados anteriormente. 
En ambos casos, tanto para 
quienes hayan llegado a la 
mayoría de edad documentados 
como sin documentar, se ten-
drán en cuenta los informes 
sobre esfuerzo de integración, 
continuidad de estudios o for-
mación.  
  Finalmente, para aque-
llos jóvenes extutelados que 
tienen ahora entre 18 y 23 
años y se encuentran indocu-
mentados, se pone en marcha 
un procedimiento para que 
puedan acceder a la autoriza-
ción prevista para los menores 
que llegan sin documentar 
a la mayoría de edad. De esta 

forma, se evita que queden en 
irregularidad sobrevenida y se 
generen situaciones de exclu-
sión social.
    El proceso de elaboración 
de este Real Decreto ha con-
tado con una importante par-
ticipación de particulares, 
entidades del tercer sector 
y comunidades autónomas. 
Durante el proceso de con-
sulta pública se recibieron 
122 aportaciones, mientras 
que en el trámite de infor-
mación y audiencia pública 
hubo otras 15 contribuciones. 
Además, 11 comunidades 
autónomas participaron acti-
vamente en los trámites y rea-
lizaron una valoración posi-
tiva de la reforma; de igual 
modo, el Consejo de Estado 
se refirió a este cambio nor-
mativo subrayando “la rele-
vancia y el ambicioso alcance 
de la reforma”. Todas estas 
contribuciones han ayudado 
a enriquecer el Real Decreto 
aprobado hoy.
    La reforma aprobada en el 
Consejo de Ministros benefi-
ciará a unas 15.000 personas 
aproximadamente.
   En 2020, el Ministerio 
de Inclusión realizó varias 
mejoras en la normativa de 
este colectivo, como la ins-
trucción SEM 1/2020, que 
habilitaba a los menores 
a trabajar a partir de los 16 
años, de forma análoga al 
resto de menores, y el RD 
19/2020, que otorgó autori-
zación de trabajo y residencia 
por dos años para los jóvenes 
extutelados que trabajaron 
en el campo durante la pan-
demia. La mayoría de los 
jóvenes a los que se les dio 
esa autorización siguen hoy 
afiliados a la Seguridad Social 
y trabajan en sectores muy 
diversos. 

El Gobierno aprueba la reforma del Reglamento de Extranjería
para favorecer la integración de 

menores extranjeros y jóvenes extutelados
El cambio normativo evitará, por ejemplo, que muchos jóvenes se vean abocados

a la irregularidad sobrevenida al cumplir la mayoría de edad
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L a legislación no esta-
b l e c e  u n a  e d a d 
máxima para recibir la 

pensión de alimentos, sin 
embargo suele estipularse 
que, a partir de los 18 años, 
se mantiene tal derecho si 
los hijos cursan estudios o 
si sus ingresos les impiden 
subsistir por ellos mismos.
   La pensión de alimentos 
engloba todo lo necesario 
para el sustento, vestido, 
h a b i t a c i ó n ,  a s i s t e n c i a 
médica y educación del ali-
mentista y se impone en la 
correspondiente sentencia 
de separación, nulidad o 
divorcio. En la misma se 

establece la persona obli-
gada a prestar alimentos, 
se fija la cuantía y las bases 
para actualizarla, así como 
el período y forma de pago.
   La obligación y la cuantía 
de la pensión alimenticia 
también puede aprobarse 
de mutuo acuerdo por las 
partes  en  e l  correspon-
diente convenio regulador. 
De esta forma, si tu y tu 
pareja os separáis, podéis 
llegar a un acuerdo que sin 
duda lo facilitaría todo.
  La cuantía  de la  pen-
sión varía en función de 
aspectos como las posibili-
dades económicas del ali-
mentante y el tipo de nece-
sidades del alimentista.
  E n  E s p a ñ a  e x i s t e  u n 
baremo orientador  para 
determinar las cantidades 
que deben abonarse por 
este concepto en los pro-
cesos de familia. Se trata 
de unas tablas estadísticas 
que contienen un sistema 

de baremación de las pen-
siones de alimentos. Dichas 
t a b l a s  s e  a c t u a l i z a r á n 
cada cinco años y cuando 
se producen cambios en 
la estructura de gastos de 
las familias. Para el caso 
de impagos de la pensión 
alimenticia, la reclamación 
de la misma prescribe a los 
cinco años.
   Si se producen cambios 
en la posición económica 
del  alimentante o en las 
n e c e s i d a d e s  d e  l o s  a l i -
mentistas susceptibles de 
modificación de la cuantía, 
d i c h a  a l t e r a c i ó n  d e  l a 
cuantía de la pensión de 
alimentos, se efectuará por 
medio del correspondiente 
procedimiento de modifi-
cación de medidas,  cuya 
sentencia se pronunciará 
estimando la modificación 
solicitada o no y hasta que 
se dicte la nueva sentencia, 
p e rm a n e c e rá  v i g e n t e  l a 
cantidad fijada con anterio-

ridad.
  El incumplimiento de la 
obligación de pagar la pen-
sión de alimentos, implica 
el inicio de un proceso de 
ejecución sobre los bienes 
del alimentante y también 
es susceptible de acarrear 
responsabilidades de tipo 
penal.
   Según el Código Civil, la 
obligación de prestar ali-
mentos cesa cuando se da 
alguna de estas circuns-
tancias: fallecimiento del 
al imentante,  por muerte 
del alimentista, cuando la 
fortuna del obligado a dar 
los alimentos se hubiere 
reducido hasta el  punto 
de no poder satisfacerlos 
s in  desatender  sus  pro-
pias necesidades y las de 
su familia, cuando el ali-
mentista pueda ejercer un 
oficio, profesión o indus-
tria, o haya adquirido un 
destino o mejorado de for-
tuna, de suerte que no le 
sea necesaria la pensión 
alimenticia para su subsis-
tencia, cuando el alimen-
tista,  sea o no heredero  
forzoso, hubiese cometido 
alguna falta de las que dan 
lugar a la desheredación y 
cuando el alimentista sea 
descendiente del obligado 
a dar alimentos y la nece-
sidad de aquél provenga de 
mala conducta o de falta de 
aplicación al trabajo, mien-
tras subsista esta causa.
   En ocasiones, han sido 
p o r t a d a  d e  p e r i ó d i c o s 
varias sentencias judiciales 
que dividen la  jurispru-
dencia a favor de la obliga-
ción de prestar alimentos a 
los mayores de edad, toda 
vez que dichas sentencias 

o b l i g a b a n  a  l o s  p a d r e s 
divorciados a seguir abo-
nando la pensión alimen-
ticia a descendientes con 
edades  super iores  a  30 
años incapaces de desen-
volverse y subsistir por si 
mismos. Destaca una sen-
tencia  en 2014 del  Alto 
Tribunal, que obligó a un 
padre a pasar una pensión 
al imenticia  a  su hi ja  de 
27 años que era maestra, 
pero que se encontraba en 
el paro y sin recursos para 
valerse por si misma.
  Por  e l  contrar io ,  una 
s e n t e n c i a  d e l  T r i b u n a l 
S u p r e m o  e n  e l  2 0 0 1 , 
denegó la pensión de ali-
mentos a dos hermanos de 
26 y 29 años que habían 
terminado sus  carreras , 
argumentando que conce-
dérsela significaría favo-
recer una situación pasiva 
de lucha por la vida y el 
parasitismo social.
  L a  l e y  n o  e s t a b l e c e 
ningún límite de edad, sin 
embargo, a partir  de los 
18 años, aunque el orde-
namiento jurídico español  
no establece ninguna edad 
tope para extinguir la obli-
gación, suele considerarse 
que el hijo mayor de edad 
sigue teniendo el derecho a 
esta pensión si cursa estu-
dios o si sus ingresos están 
muy por debajo del salario 
mínimo interprofesional, 
no considerándose suf i-
cientes los ingresos espo-
rádicos.
   En cualquier caso, cada 
h i s t o r i a  e s  u n  m u n d o , 
s i e n d o  l o  m á s  a c o n s e -
jable acudir a un abogado 
e x p e r t o  e n  d e r e c h o  d e 
familia.

Lo que se debe saber de la obligación 
de la pensión de alimentos 

Opina la abogada especializada en derecho penal y de familia
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de los Ministerios del Interior, de 
Política Territorial y Administra-
ción Pública y de Trabajo e Inmi-
gración.
   Se podrán distribuir oficinas 
delegadas en los distritos de la 
capital y en los municipios de la 
provincia, con el fin de facilitar 
las gestiones administrativas de 
los interesados. Su creación se lle-
vará a cabo mediante resolución 
del titular de la Delegación o Sub-
delegación del Gobierno a la que 
se adscriba la Oficina de Extran-
jería correspondiente.
   Los titulares de las Secreta-
rías de Estado de Seguridad y 
de Inmigración y Emigración 
podrán dictar instrucciones de 
forma conjunta para coordinar 
las unidades policiales con las ofi-
cinas de extranjería correspon-
dientes.

Dependencia
   El artículo 260 del RLOEX esta-
blece que las oficinas dependerán 
orgánicamente de la correspon-
diente delegación o subdelega-
ción del gobierno, dentro de las 
áreas funcionales de trabajo e 
inmigración. Dependerán fun-
cionalmente del Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad 
Social, a través de la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigra-
ción, y del Ministerio del Interior. 
Se regirán por lo dispuesto en 
este reglamento, además de por 
su propia normativa.
   Como podemos ver en la nor-
mativa que regula las oficinas 
de extranjería, en teoría su crea-
ción o reorganización depende 
en gran medida del volumen de 
trabajo que éstas tengan, por 
consiguiente, se entiende que 
a mayor demanda de trabajo, 
debería haber mayor dotación a 
las oficinas de extranjería, medios 
materiales y recurso humano 
para llevar a cabo su labor con 
eficiencia.
   Sin embargo, en la teoría todo 
está bien, pero las oficinas de 
extranjería normalmente asumen 
más trabajo del que pueden rea-
lizar y lo que se hace en la prác-
tica desde los despachos de los 
responsables apunta a poner par-
ches, que dicho sea, funcionan 
por un corto periodo de tiempo y 
transcurridos los meses se vuelve 
al colapso.
   La realidad actual es que los 
ciudadanos extranjeros esperan 
meses y meses para la resolución 

de sus permisos de residencia 
y trabajo, lo que equivale a que 
muchos de estos solicitantes 
entren en pánico y desesperación, 
y es que la realidad nos dice que 
sin el correspondiente permiso 
no se les permite comenzar a tra-
bajar. A partir de ahí vienen una 
serie de problemas graves como 
la imposibilidad de alquilar un 
piso, ni tan siquiera pueden abrir 
una cuenta bancaria. 
   Es evidente que la gente extran-
jera recién llegada a nuestro país 
utilice todos los recursos econó-
micos en malvivir hasta que la 
oficina les conceda sus tan pre-
ciados permisos. No les queda 
otra alternativa.
   Pero peor lo tienen en muchas 
ocasiones los ciudadanos extran-
jeros que después de tres años 
de permanencia en territorio 
español, consiguen finalmente el 
anhelado contrato, que es la llave 
para su regularización mediante 
la figura del arraigo social. Infor-
tunadamente se presentan casos 

de futuros empleadores que 
deciden no esperar y contratan a 
otra persona.
   También nos podemos referir 
a la angustia de quienes llevan 
meses esperando por sus per-
misos y cuando llega la carta a su 
domicilio, se encuentran con una 
serie de requerimientos absurdos 
que no hace más que dilatar la 
resolución, lo cual lleva al límite 
la paciencia de los ciudadanos 
extranjeros.
   Esta situación la vemos más 
a menudo de lo que nos gus-
taría, ciudadanos desesperados 
en los procedimientos de regu-
larización a quienes se les soli-
cita una documentación, que 
es prácticamente imposible de 
conseguir. Obviamente, el ciu-
dadano extranjero que es el soli-
citante del arraigo social no es 
el titular de la empresa. Es de 
sentido común que nadie quiera 
que se le conozca el estado de 
las finanzas de su empresa. Y 
es que no deja de ser absurdo 

pedir al solicitante una docu-
mentación que normalmente 
contiene información econó-
mica y financiera, en una sola 
palabra: confidencial. 
   Ante este panorama,  es 
normal que el futuro empleador 
no esté dispuesto a compartir 
con su potencial empleado 
información privada: Por lo 
tanto la oficina de extranjería 
requiriendo este tipo de docu-
mentación hace que al ciuda-
dano extranjero le resulteprácti-
camente imposible cumplir este 
requisito ya que dependen de 
la buena voluntad de su futuro 
empleador, y lo que hace es pro-
piciar la resolución denegatoria 
del expediente.
    Esta coyuntura, que se da en 
todo nuestro territorio, hace ver 
al extranjero como a un ciuda-
dano de tercera, que ve vulne-
rados sus derechos continua-
mente y que ningún respon-
sable hace nada por solucionar 
este sombrío panorama. Por 
lo tanto, se ve abocado a tra-
bajar de forma clandestina para 
poder subsistir. En este último 
punto cabe señalar que esto 
constituye una nueva vulnera-
ción de sus derechos propiciada 
por la lentiud e ineficacia de la 
propia administración.

Cuánto hablamos de ella y 
qué poco sabemos de su 
funcionamiento y su regu-

lación. Este desconocimiento nos 
deja incluso más vulnerables ante 
sus decisiones, que muchas veces 
nos parecen arbitrarias, o bien 
que no se ajustan a la realidad de 
los solicitantes de los diferentes 
permisos que gestionan las ofi-
cinas de extranjería.
   Por lo tanto,  utilizaré esta pla-
taforma que nos brinda Baleares 
Sin Fronteras para explicar de 
forma resumida cómo se regula y 
organiza la oficina de extranjería.
   Cabe señalar que esta depen-
dencia se encuentra regulada en 
los artículos 259 y ss. del Real 
Decreto 557/2011, de 20 de 
abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley Orgá-
nica 4/2000, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, 
tras su reforma por Ley Orgánica 
2/2009 (RLOEX).
   Son unidades encargadas de 
garantizar la eficacia y coordina-
ción de la actuación administra-
tiva. Integran los distintos servi-
cios de la Administración General 
del Estado y son competentes en 
materia de extranjería e inmigra-
ción dentro del ámbito provincial.

Creación
   La creación, supresión y modi-
ficación de dichas oficinas será 
impulsada por las Secretarías de 
Estado de Inmigración y Emigra-
ción, tras un análisis de la inci-
dencia de la inmigración en el 
ámbito de la provincia y previa 
consulta a los Ministerios del 
Interior y de Política Territorial 
y Administración Pública. Poste-
riormente, la creación, supresión 
o modificación se llevará a cabo 
mediante orden del titular del 
Ministerio de la Presidencia, dic-
tada a propuesta de los titulares 

Los pocos recursos de las oficinas de extranjería 
y las trabas que ponen en los expedientes, 

especialmente en los arraigos sociales

Opina la letrada
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El 50% de las víctimas de tráfico son con fines de explotación 
sexual, de las cuales la mayoría son mujeres y niñas.

Lucha contra esta lacra

Redacción BSF

E l reciente 18 de octubre se 
conmemoró el Día Europeo 
contra la Trata de Personas, 

una fecha que Amnistía Internacional 
aprovecha para recordar que las 
autoridades españolas, a pesar de 
haber prometido mejorar la protec-
ción de estas mujeres, siguen ante-
poniendo la persecución del delito y 
el control de la inmigración irregular 
a su condición de víctimas de viola-
ciones graves de derechos humanos.
   Ni la Ley contra la Trata, que 
todavía no ha sido presentada, ni 
el desarrollo reglamentario que 
debería regular el acceso a la renta 
mínima para las víctimas de trata, 
incluido en el Anteproyecto de Ley 
Orgánica de Garantía Integral de la 
Libertad Sexual, son todavía una 
realidad. Mientras tanto, lamenta la 
organización, en la Europa de los 
28 se registraron un total de 26.268 
víctimas de tráfico con diversos fines 

(de las que el 60% son con fines de 
explotación sexual) en 2018, según 
los datos del último informe de la 
Comisión Europea que indica que 
España sigue siendo uno de los 
cinco países europeos con cifras 
más altas de personas sospechosas 
o detenidas por tráfico, solo des-
pués de Italia, Francia, Alemania y 
Rumanía.
    España sigue desoyendo las 
recomendaciones de organismos 

internacionales para poner en el 
centro de toda actuación los dere-
chos de las víctimas de trata, ya 
que la identificación de las mismas 
sigue estando principalmente ligada 
a las operaciones policiales contra 
las redes de crimen organizando y 
continúa dependiendo de estas uni-
dades activar o no mecanismos de 
protección que, en muchos casos, 
ni siquiera son respetados una vez 
activados.
    Además, sigue sin haber un 
mecanismo multiagencial, en el que 
participen los distintos organismos 
encargados de detectar a las posi-
bles víctimas de trata, para asegurar 
que ninguna de ellas se queda sin 
identificar en un país en el que por 
su situación geográfica es puerta de 
entrada y también de destino y trán-
sito. Asimismo, este mecanismo ayu-
daría a identificar a posibles víctimas 
que sumen vulnerabilidades, como 
mujeres trans o mujeres con algún 
tipo de discapacidad psíquica o inte-

lectual, que pueden estar incluso más 
invisibilizadas.
    “Nos preocupa que la anunciada 
Ley Integral contra la Trata se siga 
retrasando. Pero también que se con-
tinúe con el mismo enfoque policial, sin 
colocar los derechos humanos de las 
víctimas en el centro. Mientras sea la 
policía la única institución encargada 
de identificar a las posibles víctimas, se 
va a seguir priorizando la persecución 
de las redes criminales y de la migra-
ción, negando la protección a las víc-
timas que no puedan o no se atrevan a 
testificar contra sus agresores”, señala 
Virginia Álvarez.
    España es uno de los 9 países 
europeos, junto con Bulgaria, Ale-
mania, Francia, Croacia, Luxemburgo, 
Hungría, Austria y Finlandia que solo 
permiten a la policía identificar a las 
víctimas. “Como consecuencia, y 
especialmente en las costas, muchas 
posibles víctimas “se pierden” por el 
camino, y muchos traficantes están 
esperándoles en esos lugares de trán-
sito. 
   De hecho, según el último balance 
del gobierno con datos de entre 2016 y 
2020, de las 44.117 personas en riesgo 
solo 885 fueron finalmente conside-
radas víctimas de trata, 160 lo habrían 
sido en el año 2020. Entre ellas habría 
dos niñas y un niño, así como doce 
hombres. Estos datos no incluyen a 
las mujeres que solicitan protección 

internacional o migrantes que llegan 
a las costas. 
La organización recuerda que si no 
se identifica a las posibles víctimas, 
los siguientes pasos, como son 
garantizar su asistencia, acceso a 
justicia y derecho a la reparación, 
son inexistentes.

Cadenas invisibles
    En 2018, según la UNDOC, se 
detectaron cerca 50.000 personas 
víctimas de tráfico en 148 países del 
mundo, aunque dada la naturaleza 
de oculta de este tipo de delito el 
número podría ser mucho mayor. El 
50% de las víctimas de tráfico son 
con fines de explotación sexual, de 
las cuales la mayoría son mujeres y 
niñas.
   En octubre de 2020, Amnistía 
Internacional lanzó una campaña y 
publicó un nuevo informe, “Cadenas 
invisibles”, en el que denunciaba 
cómo la identificación y, por lo tanto, 
la protección de las víctimas de 
trata con fines de explotación sexual 
tiene graves fallos estructurales en 
España. La organización analizaba 
cómo las autoridades españolas 
priman la persecución del delito, por 
lo que las víctimas son instrumenta-
lizadas y vistas como pruebas para 
la investigación, y no como personas 
necesitadas de protección durante 
todo el ciclo.

España: Las autoridades incumplen sus 
promesas y las víctimas de trata siguen

desprotegidas y a merced de sus agresores

¿Busca soluciones en extranjería, 

arraigo social, derecho laboral, 

derecho penal y de familia?  

Atendemos de manera presencial, 
siempre con CITA PREVIA.
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- Solicitud de permiso de residencia
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- Expediente matrimonial, 
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- Tramitación de inscripción 
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- Separaciones legales y divorcios 
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La entidad considera que la ley debe contener un enfoque de género que visibilice y dé respuesta 
a la desigual situación de la mujer en el acceso a la vivienda.

Redacción BSF

Ante la aprobación de la 
primera Ley de Vivienda 
a nivel estatal en España, 

Marta Mendiola, responsa-
blede derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de Amnistía 
Internacional ha manifestado lo 
siguiente:
   “Nos encontramos ante un 
momento histórico. Por primera 
vez, después de casi 500.000 des-
alojos en total en la última década 
(desde 2013), mientras el precio 
del alquiler subía aproximada-
mente de media un 32% en el 
mismo periodo, el gobierno reco-
noce finalmente la necesidad de 
proteger este derecho”.
   Subraya que, sin embargo, para  
que éste se haga efectivo según 
las normas internacionales, es 
necesario que la Ley no olvide ni 
dé por hechas una serie de garan-
tías.
   Mendiola señala que con la ley, 
por supuesto, no sólo debe definir 
la vivienda como un derecho 
subjetivo, es decir, que si se viola 
exista la posibilidad de interponer 
un recurso. También debe deta-
llar las obligaciones correlativas 
que implican para las administra-
ciones, así como establecer meca-
nismos de rendición de cuentas”.
Y es que la futura ley de vivienda, 
añade “tiene que  proteger a las 
personas, especialmente a las 
más vulnerables, de posibles des-
alojos, y, por lo tanto, debe con-
templar una reforma de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil que asegure 
una evaluación independiente de 
la razonabilidad y proporciona-
lidad de cada desahucio o des-
alojo, caso por caso, por parte de 
la judicatura.
    En esa línea considera que 
ninguna ley es efectiva si no se 
traduce en presupuestos cre-
cientes, como, por ejemplo, 
incrementando progresivamente 
el parque de vivienda social de 
alquiler de las administraciones. 
Sólo así se garantizará que las 
personas sin recursos que han 
sido desalojadas tengan acceso 
a una vivienda alternativa ade-
cuada. “Deben prohibirse los des-
alojos de aquellas que se queden 
sin hogar como consecuencia 
de un desalojo” manifiesta.
Amnistía Internacional recuerda 
que hasta ahora, España tiene 
uno de los peores datos de la 
Unión Europea sobre vivienda 

social. Frente a los 3.4 millones 
de viviendas vacías existentes (un 
dato que puede ser mucho 
mayor ya que este censo no se ha 
actualizado en los últimos diez 
años), el parque de viviendas 
sociales representa tan solo el 
2,5% del total de viviendas. 
    La media europea de vivienda 
social se sitúa en torno al 9%, 
pero es que España sólo supera 
a Eslovaquia, Bulgaria, Portugal, 
Estonia, Croacia, Rumanía, 
Grecia o Chipre y está muy ale-
jada de países como Holanda 
(30%), Austria (24%) Dinamarca 
(20%) Suecia (19%), Reino Unido 
(17,6%) y Francia (16%).
   Además, la organización 
señala que es necesario un con-
trol de precios que asegure el 
acceso a la vivienda, especial-
mente para personas con menos 
recursos. 
    Para ello, la Ley debe incluir    
medidas que regulen el mer-
cado privado residencial de 
manera que las personas con 
bajos ingresos puedan acceder 
de forma más adecuada, gracias 
a sistemas avanzados y flexibles 
para controlar los alquileres en 
los lugares con mayor demanda 
residencial. 
    Esa subida de los precios de   
alquiler contrasta con la capa-
cidad adquisitiva de la pobla-
ción en España, que no se ha 
incrementado en el mismo 
nivel: el 18,8% de las personas 
trabajadoras cobran el salario 
mínimo, un porcentaje que es 
mayor en el caso de las mujeres. 
Por otro lado, para que este 
control de precios sea efectivo 
es necesario además que la Ley 
contenga mecanismos para 
garantizar que la Administración 
pueda actuar de oficio si no se 
cumple.
   Por último, la Ley debe con-
tener un enfoque de género que 
visibilice y dé respuesta a la des-
igual situación de la mujer en el 
acceso a la vivienda.
   Algunas de estas medidas ya   
han sido abordadas en leyes de 
Comunidades Autónomas, por lo 
que se espera que esta ley las con-
temple con el objetivo de armo-

nizar la protección del derecho a 
la vivienda en todo el territorio. 
Otras medidas que Amnistía 
Internacional considera impres-
cindibles dentro de la Ley son:
Condenas
  Amnistía Internacional ha 
publicado varios informes que 
revelan cómo en los últimos años 
l a s  a u t o r i d a d e s  e s p a -
ñolas siguen violando el derecho 
a la vivienda. España ha sido 
el país que más condenas ha 
recibido por parte del Comité 

de derechos económicos, 
sociales y culturales de Naciones 
Unidas (el órgano que se encarga 
de vigilar el cumplimiento del 
Pacto Internacional de derechos 
económicos, sociales y cultu-
rales, ratificado por España en 
1977) por vulneración de este 
derecho.
    A pesar de que la pandemia 
paralizó algunos de los des-
alojos gracias al Real Decreto 
de medidas urgentes para hacer 
frente a las situaciones de vulne-

rabilidad, en lo que va de 2021 se 
han producido 22.536 desalojos, 
15.894 por impago del alquiler, 
5.397 por impago de hipoteca, y 
1.245 por otras razones.
   En España, el 37% de la pobla-
ción que vive en alquiler, dedica 
a los gastos de vivienda más del 
40% de sus ingresos, porcentaje 
sólo superado en la OCDE por 
Grecia (83%), Macedonia (61%) 
y Montenegro, Bulgaria, Serbia 
y Rumanía con porcentajes que 
van del 39,8% al 56% .

Amnistía Internacional: “España tiene uno de los peores datos 
de la Unión Europea sobre vivienda social”

Delicada situación
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Redacción BSF

La Seguridad Social registró 
2.225.856 afiliados extranjeros 
en septiembre, una vez des-

contada la estacionalidad y el efecto 
calendario. Son 21.802 ocupados 
más que en septiembre, es decir, el 
0,99% más, y unos 36.000 más que 
en febrero de 2020, antes del impacto 
de la pandemia.
   La cifra de personas de origen 
extranjero que trabajan en nuestro 
país supone el 11,38% del total de afi-
liados a la Seguridad Social hablando 
en términos desestacionalizados.
   En términos de afiliación media, la 
Seguridad Social contó con 2.240.775 
cotizantes extranjeros en septiembre, 
de los cuáles 790.351 procedían de 
países de la UE (35,27%) y 1.450.424, 
de terceros países (64,73%). Son 
20.678 ocupados medios más que en 
agosto.
   Los grupos de ocupados extran-
jeros más numerosos fueron los 
procedentes de Rumanía (329.576), 
Marruecos (267.031), Italia (141.695) 
y China (104.557). Un 56,52% fueron 
hombres (1.266.564), mientras que el 

43,47% fueron mujeres (974.211).
   Por comunidades autónomas, el 
número de afiliados foráneos aumenta 
en Extremadura (7,79%), Castilla-La 
Mancha (7,22%), La Rioja (4,90%), 
Andalucía (2,94%), Navarra (2,74%), 
Canarias (2,45%), Madrid (1,52%), 
Castilla y León (1,24%), País Vasco 
(1,13%), C. Valenciana (0,64%) y 
Galicia (0,21%).
Desciende el número de trabajadores 
extranjeros en Cantabria (un 4,49% 
menos), Asturias (un 2,40%), Aragón 
(un 2,34%), Islas Baleares (un 1,38%), 
Región de Murcia (un 0,63%) y Cata-
luña (un 0,30%).
   Por regímenes, la mayoría de los 
extranjeros estaban afiliados en el 
Régimen General, con 1.852.177 afi-
liados. Este registro incluye el Sistema 
Especial Agrario, con 213.039 ocu-
pados, y el de Hogar, con 165.372. 
El aumento medio en el Régimen 
General fue de un 1,06%.
   Destaca la subida en Educación 
(22,84%) y en el Sistema Especial 
Agrario (6,55%). En cuanto a los des-
censos, son más pronunciados en 
Actividades de los Hogares (-8,30%) y 
Administración Pública (-4,92%).
   El número de extranjeros en el 

régimen autónomos registra un 
aumento de 0,40% en el último mes, y 
sitúa el total en 383.633.
En los últimos doce meses, la afiliación 
se ha incrementado un 7,8%, es decir, 
162.574 personas.

La Seguridad 
Social destina 315 
millones de euros 
a reforzar 
el análisis y el 
control de la Inca-
pacidad Temporal

E l Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social (INSS), en el marco 
de los convenios de colabo-

ración para el control de la Incapa-
cidad Temporal (IT) suscritos con las 
comunidades autónomas (salvo País 
Vasco y Navarra) y el Instituto Nacional 
de Gestión Sanitaria (INGESA), ha 
puesto a su disposición las cuantías 
correspondientes al crédito fijado para 
el año 2021. Estos nuevos convenios 
incluyen diversas mejoras para la 
supervisión y control de esta presta-

ción y están orientados a la optimización 
de la duración de los procesos de IT. 
    El objetivo de los convenios forma-
lizados por el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones con las 
comunidades autónomas y el INGESA 
es establecer acuerdos de colaboración 
y coordinación entre la Administración 
General del Estado y las Administra-
ciones Autonómicas, a través de las 
respectivas consejerías de Salud, para 
estudiar el comportamiento de la pres-
tación de IT en cada comunidad y para 
establecer los controles oportunos sobre 
dicha prestación de forma coordinada. 
   El crédito destinado a estos convenios, 
aprobado en la Ley de Presupuestos 
Generales de Estado, asciende a 315 
millones de euros que se distribuyen 
entre las comunidades autónomas 
arriba mencionadas y el INGESA, en 
proporción al número de asegurados con 
derecho a la prestación de Incapacidad 
Temporal en el Sistema de la Seguridad 
Social, correspondiente al ejercicio ante-
rior. 
   Además, como refuerzo a los objetivos 
existentes en convenios anteriores, se 
ha incluido la posibilidad de que esta 
cuantía sea destinada a la mejora de 
los procesos de control y gestión de la 

La Seguridad Social registra 
21.802 afiliados extranjeros más en septiembre

Incapacidad Temporal, y a la creación 
de unidades médicas especializadas 
en las patologías más prevalentes. Asi-
mismo, como novedad entre los obje-
tivos de los convenios, se plantea el 
empleo de herramientas predictivas en 
los reconocimientos médicos a realizar 
por los servicios públicos de salud, 
y el refuerzo de medios materiales, 
informáticos y humanos, incluida la 
incentivación de estos últimos.  
   En definitiva, se trata de propiciar un 
óptimo funcionamiento de la dinámica 
de la prestación y garantizar la fina-
lidad protectora de la misma, conjun-
tamente con el control necesario para 
evitar posibles fraudes.  
    De esta manera, las comunidades 
autónomas y el INGESA se compro-
meten a destinar el crédito recibido 
a las actuaciones antes mencio-
nadas, las cuales se recogen en el 
denominado Plan de Actuaciones que 
se acompaña como Anexo al Con-
venio, así como a justificar todas 
ellas mediante las oportunas Memo-
rias Técnicas y Financieras que con 
carácter anual serán remitidas por 
cada comunidad al INSS. El importe 
que le correspondió a Baleares fue de 
8’997,070€. 
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E l Ministerio de Inclusión, Segu-
ridad Social y Migraciones y 
la Federación Española de 

Municipios y Provincias han acor-
dado poner en marcha un proyecto 
piloto de patrocinio local de acogida 
que tendrá como objetivo implicar a 
los municipios en la integración de la 
población afgana llegada en el marco 
de la Operación Antígona. El Sistema 
de Protección Internacional, de com-
petencia estatal, cuenta con cerca 
de 10.000 plazas de acogida para 
personas refugiadas, distribuidas en 
todo el territorio nacional.
   En este nuevo marco de colabora-
ción, el ministerio seguirá sufragando 
los gastos vinculados a la acogida 
de estas personas, su manutención, 
acompañamiento social, apoyo a su 
integración, asesoramiento jurídico 
o aprendizaje del idioma a través 
del programa de protección inter-
nacional. Los ayuntamientos que 
quieran adherirse a este programa, 
pondrán a disposición del ministerio 

los recursos habitacionales munici-
pales de los que disponen.
   Gracias a esta cooperación se 
podrá evaluar un modelo piloto de 
integración que busca fomentar el 
arraigo de las personas solicitantes 
de protección internacional con la 
implicación temprana de todas las 
redes de las comunidades locales. 
    Otro de los objetivos es impulsar 
los itinerarios que permitan alcanzar 
la plena autonomía de las personas 
refugiadas. En definitiva, instaurar 
paulatinamente un modelo de aco-
gida basado en el éxito de modelos 
de integración a través de la cola-
boración entre administraciones 
públicas.
   El Ministerio de Inclusión responde, 
de esta forma, a la solidaridad mos-
trada por decenas de ayuntamientos 
el pasado mes de agosto, momento 
en el que, ante la crítica situación 
vivida en Kabul y la evacuación de 
sus ciudadanos, muchos municipios 
ofrecieron al Gobierno su colabora-
ción en la acogida. El Ministerio, en 
colaboración con la Federación de 

Municipios y Provincias, contactará 
con aquellos que, cumpliendo deter-
minadas características, se adecúan 
a los criterios de actuación del pro-
grama de protección internacional de 
solicitantes de asilo.
   En la primera fase de la Operación 
Antígona, se proporcionó acogida en 
España a casi 400 familias proce-
dentes de Afganistán (más de 1.700) 
que actualmente se encuentran en 
diversos recursos del Ministerio.
Finaliza la derivación 
de todas las familias 
afganas a los centros 
de acogida
   El dispositivo temporal de tránsito 
de Torrejón ha atendido en esta oca-
sión a 240 personas evacuadas de 
Afganistán y que llegaron en vuelos 
procedentes de Pakistán. Un total 
de 42 unidades familiares han sido 
derivadas por el Gobierno a plazas 
de acogida del Sistema de Protec-

ción Internacional ubicadas en nueve 
comunidades autónomas.
     La mayoría de ellos venía en fami-
lias y cada unidad familiar tenía un 
tamaño medio de seis miembros.  De 
los 135 adultos, 48 tienen estudios uni-
versitarios completados, es decir un 
35%.
    Del total de personas atendidas, el 
48% son mujeres y el 45% menores. 
La edad medida de todos los que han 
llegado es de 21 años. Como ya ocu-
rrió en el contingente acogido en el 
mes de agosto, destaca la juventud de 
las personas evacuadas: del total de 
hombres (124), el 75% son menores 
de 30 años. Lo mismo ocurre con las 
mujeres, del total (116), casi el 70% 
tienen menos de esa edad.
   Durante las entrevistas realizadas a 
las familias afganas por parte de los 
profesionales del Ministerio, entre otras 
cuestiones, se analizaron sus nece-
sidades especiales, la existencia de 
posibles redes familiares cercanas y la 
disponibilidad de plazas en el momento 
de la derivación.
    En esta ocasión, el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migra-
ciones añadió, en las entrevistas pre-

liminares realizadas a las familias 
afganas, un apartado dedicado a la 
formación académica y profesional 
de estas familias. Esta iniciativa se 
inscribe en el marco del proyecto de 
inserción socio-laboral de los refu-
giados afganos llegados desde el 
pasado mes de agosto.  Para ello, 
el Ministerio ha creado un grupo de 
trabajo a través del cual se canalizan 
las ofertas y demandas de trabajo y 
continuidad de estudios del contin-
gente afganos.
   El objetivo de esta iniciativa es 
coordinar todos ofrecimientos y pro-
puestas que fundaciones, colectivos, 
universidades o entidades han tras-
ladado al Ministerio en un ejercicio 
de solidaridad con un colectivo par-
ticularmente vulnerable que recibirá 
Protección Internacional.
    El Ministerio de Inclusión, Segu-
ridad Social y Migraciones y la Fede-
ración Española de Municipios y 
Provincias han acordado hace unos 
días poner en marcha próximamente 
un proyecto piloto de patrocinio local 
de acogida que tendrá como obje-
tivo implicar a los municipios en la 
integración de la población afgana 
llegada en el marco de la Operación 
Antígona.  
   El Sistema de Protección Inter-
nacional, de competencia estatal, 
cuenta con cerca de 10.000 plazas 
de acogida para personas refu-
giadas, distribuidas en todo el terri-
torio nacional.

El Ministerio de Inclusión contará con 
los ayuntamientos en la acogida de 

familias refugiadas afganas

Proyecto piloto de patrocinio local pretende implicar a los municipios en la integración

La red estatal de acogida cuenta con 10.000 plazas
distribuidas por todo el territorio

C/ San Miguel, 30 - 4ºA - Palma
Atención solo mediante CITA PREVIA: 

(+34) 628 47 89 14

   En PCB gestionamos las Pensiones por 
Convenio Bilateral para los ciudadanos que 
han hecho sus aportes en Argentina, Colombia, 
Bolivia, España, Ecuador, Perú, Uruguay, 
Paraguay y Chile.

   Nuestros servicios:
- Pensiones de Viudedad.
- Pensiones en España.
   Argentina / Colombia: Partidas de nacimiento 
en Pcia. de Buenos Aires, Córdoba y Bogotá.
Inscripciones de Divorcio. Sucesiones.

   ¿Quieres cobrar la pensión de
tu país de origen aquí en España?  
Consúltanos...

    MUY IMPORTANTE: 
CONSULTA CON SUFICIENTE 
ANTELACIÓN TUS APORTES 
REGISTRADOS EN 
TU PAÍS DE ORIGEN
Consúltanos...
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Por: José María Sánchez
Graduado en Derecho
Gestión TST Consulting
C/ Lleo XIII, 6 bajos derecha
C/ Aragón, 40 entresuelo 1
971 213 543 
info@tstconsulting.net

Muchos de vosotros nos habéis 
hecho llegar la preocupación 
de qué pasa con los ERTE a 

partir de octubre 2021. Os detallamos el 
resumen del RD ley 18/2021 de 28 de 
septiembre. Esta norma traslada el VI 
Acuerdo Social en Defensa del Empleo 
alcanzado entre la Vicepresidencia ter-
cera y Ministerio de Trabajo y Economía 
Social; el Ministerio de Inclusión, Segu-
ridad Social y Migraciones; las orga-
nizaciones sindicales CCOO y UGT 

y las organizaciones empresariales 
CEOE y CEPYME en el que se recogió 
la prórroga de las medidas extraordi-
narias en materia de cotización y de 
protección por desempleo (incluidas las 
medidas para personas con contrato fijo 
discontinuo o que realicen trabajos fijos 
y periódicos que se repitan en fechas 
ciertas), así como las medidas comple-
mentarias asociadas a los expedientes 
de regulación temporal de empleo rela-
cionados con la COVID-19.
   Esta prórroga se subordina, en el 
caso de expedientes en vigor a fecha 
de 30 de septiembre de 2021, a la pre-
sentación de una solicitud a tal efecto 
ante la autoridad laboral. Esta solicitud 
deberá ir acompañada de una relación 
de las horas o días de trabajo suspen-
didos o reducidos durante los meses 
de julio, agosto y septiembre de 2021 
de cada una de las personas trabaja-
doras, y del informe de la representa-
ción legal de las personas trabajadoras 
en el caso de expedientes por causas 
económicas, técnicas, organizativas y 
productivas.
  Asimismo, el acceso a las medidas 
extraordinarias en materia de cotiza-
ción y el reconocimiento de las pres-
taciones por desempleo exigirá la pre-

sentación, por parte de las empresas 
cuya prórroga sea autorizada, de una 
relación de las personas trabajadoras 
que estuvieran incluidas a fecha de 30 
de septiembre de 2021 en el ámbito de 
aplicación del expediente de regulación 
temporal de empleo y que vayan a per-
manecer incluidas en dicho expediente 
durante la prórroga.
   Además, se recoge la posibilidad de 
presentar nuevos expedientes de regu-
lación temporal de empleo por impe-
dimento o limitaciones a la actividad 
normalizada, para los cuales se prevén, 
asimismo, medidas extraordinarias 
en materia de cotización y de protec-
ción por desempleo. De igual forma, 
les siguen resultando de aplicación las 
medidas complementarias asociadas a 
estos expedientes.
   La nueva norma, vigente hasta el 28 
de febrero de 2022, establece, por un 
lado, la prórroga de los ERTE en sus 
modalidades actuales hasta el 31 de 
octubre de 2021 y, por otro, las nuevas 
modalidades de ERTE a partir del 1 de 
noviembre, para las que es obligatorio 
solicitar ante la autoridad laboral com-
petente su prórroga entre el 1 y el 15 
de octubre. Por tanto, los nuevos ERTE 
se extenderán desde el 1 de noviembre 
hasta el 28 de febrero de 2022.
ERTE de formación
  Este Real Decreto-ley promueve la 
formación como paso fundamental para 
recapitalizar las personas trabajadoras 
trabajadores y mejorar su empleabi-
lidad. Las empresas que cuenten con 
acciones formativas podrán acceder 
a mayores exenciones en las cotiza-
ciones a la Seguridad Social. Así, el 
artículo tres de la disposición establece 
que las empresas cuyo expediente de 
regulación temporal de empleo sea pro-
rrogado en los términos recogidos en el 
artículo 1, y aquellas que se encuentren 
en alguna de las situaciones limitativas 
previstas en el artículo 2, tendrán que 
desarrollar acciones formativas para 
cada una de las personas afectadas 
por el ERTE entre el 1 de noviembre 
de 2021 y el 28 de febrero de 2022, 
las cuales estarán dirigidas a atender 
las necesidades reales de formación 
de las empresas y los trabajadores, así 
como aquellas que permitan recuali-
ficar a estos últimos, aunque no tengan 
relación directa con la actividad desarro-
llada en la empresa.
    A través de estas acciones se 
priorizará el desarrollo de acciones 
formativas dirigidas a atender las 
necesidades formativas reales de las 
empresas y los trabajadores incluyendo 
las vinculadas a adquisición de compe-
tencias digitales, así como aquellas que 
permitan recualificar a las personas tra-
bajadoras, aunque no tengan relación 
directa con la actividad desarrollada en 
la empresa.
   El número mínimo de horas de for-

mación que debe realizar cada persona 
trabajadora por las que las empresas se 
hayan aplicado exenciones, durante el 
período regulado en este real decreto-ley, 
a partir de 10 personas de plantilla es:
De 10 a 49 personas trabajadoras: 30 
horas.
De 50 o más: 40 horas.
  Estas acciones formativas deberán 
desarrollarse durante la aplicación de la 
reducción de jornada o suspensión del 
contrato, en el ámbito de un expediente 
de regulación temporal de empleo, o en 
tiempo de trabajo. En cualquier caso, 
deberán respetarse los descansos legal-
mente establecidos y el derecho a la 
conciliación de la vida laboral, personal y 
familiar.
   Se incentiva la formación en los nuevos 
ERTE, subvencionando el grueso del 
coste de la formación y aplicando exone-
raciones a las empresas que formen a 
sus trabajadores en ERTE.
   Las empresas que formen a personas 
afectadas por este tipo de ERTE tendrán 
derecho al incremento del crédito para la 
financiación para actividades formativas, 
en función de su tamaño:
   De 1 a 9 personas trabajadoras: 160 
euros por persona
    De 10 a 49 personas trabajadoras tra-
bajadores: 240 euros por persona
    De 50 o más personas: 320 euros por 
persona
   Este incremento de crédito será finan-
ciado a través de una aportación extraor-
dinaria al presupuesto del Servicio Público 
de Empleo Estatal.
Exoneraciones a la cotizaciones 
de la Seguridad Social
   Los beneficios, en forma de exoneración 
de las cotizaciones a la Seguridad Social 
y con ayudas a la formación, son mayores 
en función del tamaño de la empresa y de 
las acciones formativas.
   El esquema de exoneraciones entre 
noviembre y febrero distinguirá entre 
empresas de menos de10 trabajadores 
y aquellas con plantilla igual o superior a 
estos. Así, para las primeras, las exonera-
ciones en las cuotas a la Seguridad Social 
alcanzarán el 80% si realizan acciones 
formativas y el 50% para el resto; si la 
empresa tiene 10 o más trabajadores, 
tendrá una exoneración del 80% si realiza 
acciones formativas, y del 40% en el resto 
de los casos.
   Además, se mantienen los ERTE de 
impedimento, vinculados a las limita-
ciones de actividad. Las empresas en 
esa situación pasan a tener una exonera-
ción del 100% de la aportación empresa-
rial devengada a partir de noviembre de 
2021, durante el periodo de cierre, y hasta 
el 28 de febrero.́
Protección de las 
personas trabajadoras
   Los artículos 6 y 7 de la norma se 
ocupan de la protección de las personas 
trabajadoras, y de las medidas de protec-
ción por desempleo extraordinarias para 
personas con contrato fijo discontinuo o 
que realicen trabajos fijos y periódicos que 
se repitan en fechas cierta, estableciendo 
que: Los trabajadores acogidos a ERTE 
seguirán disfrutando de la exención del 

periodo de carencia para el acceso a la 
prestación por desempleo. También del 
denominado “contador a cero” que se 
amplía de manera extraordinaria hasta 
el 1 de enero de 2023.
  Las bases reguladoras de las per-
sonas trabajadoras, sobre las que se 
calculan las prestaciones, se incre-
mentan del 50 al 70% para las per-
sonas beneficiarias que hayan consu-
mido 180 días.
   Se mantienen los beneficios para las 
personas afectadas por ERTE con con-
trato a tiempo parcial y la prestación 
extraordinaria para las personas fijas 
discontinuas.
Medidas de acompañamiento
   Se mantienen las garantías de 
acuerdos anteriores tales como los 
límites al reparto de dividendos y el 
acceso a las ayudas a las empresas 
domiciliadas en paraísos fiscales.
   Las empresas acogidas a estos 
ERTE tendrán que respetar restric-
ciones en el acceso a las horas extraor-
dinarias y en las externalizaciones de la 
actividad.
  Se extiende la prohibición del des-
pido durante el periodo de vigencia de 
la norma y también se interrumpe el 
cómputo de la duración máxima de los 
contratos temporales para las personas 
acogidas a ERTE.
   El compromiso de mantenimiento del 
empleo contará con un nuevo periodo 
adicional de 6 meses.
   La norma también contempla pró-
rroga del plan MECUIDA y de la pres-
tación extraordinaria para los profesio-
nales de las artes hasta el 28 de febrero 
de 2022
Tramitación
   Las empresas deberán solicitar 
a la autoridad laboral la prórroga de 
todos los expedientes para extender 
los beneficios de los ERTE hasta el 28 
de febrero de 2022. Para tramitar esta 
solicitud deberán presentar el listado 
de horas o días de trabajo suspendidos 
o reducidos desde julio de 2021. Para 
el caso particular de los ERTE por 
razones económicas, técnicas organi-
zativas o de producción, los llamados 
ERTE ETOP, aportarán el informe de 
la representación legal de las personas 
trabajadoras.
    Se mantiene la simplificación de trá-
mites para pasar de un ERTE de impe-
dimento a uno de limitación y viceversa. 
Será suficiente una comunicación en 
tal sentido a la autoridad laboral y a la 
representación de las personas traba-
jadoras.
   El Real Decreto-ley contempla tam-
bién contempla la Prórroga de las 
ayudas a los autónomos y ha apro-
bado una prestación específica para los 
autónomos afectados por la erupción 
del volcán Cumbre Vieja en la isla de 
La Palma. Aquellos trabajadores por 
cuenta propia que se vean obligados a 
suspender o cesar su actividad como 
consecuencia directa de este suceso 
podrán recibir la prestación por cese 
de actividad sin que los primeros cinco 
meses de percepción le computen. 

Opina el gestor

Prórroga de los ERTE 
hasta el 28 de febrero de 2022 
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Abiertas las inscripciones para los talleres de 
pintura y escultura dirigidos a la población menor 

Eventos especiales

Por Lucía Duque

L a Asociación Alondra 
representada por el 
pintor Alberto Cruz 

Díaz,  compartirá con la 
pintora y escultora, Irene 
Navarro Sampol los  talleres  
para niños y jóvenes que  
empezarán a impartirse en 
el Casal del Molinar, situado 
en la calle de Golf de Cadis, 
los lunes y jueves de 17:30h 
a 19:30h en noviembre y 

diciembre.  
   Los cursos, explica la orga-
nización, están pensados 
para tres rangos de edad: de 
3 a 6 años; de 7 a 10 años y  
de 11 a 16. Esto con el fin de 
aprender el arte de la pintura 
y la escultura conjugando una 
terapia creativa, dinámica y 
sensorial. 
  El trabajo de los talleres, 
agregan, se impartirá  desde 
la perspectiva del respeto por 
el ritmo y el estado emocional 
de cada alumno.
   El objetivo será hacer 
sinergia con los colegios para 

que a su vez deriven a los 
niños que puedan tener pro-
blemas emocionales o de otro 
tipo.
  “Confiamos en que la 
sociedad de Mallorca esté 
activa con esta iniciativa. La 
idea es desarrollar actividades 
en cooperación con entidades 
gubernamentales y privadas 
que puedan avalar estos 
talleres dirigidos a jóvenes y 
adolescentes excluidos por 
alguna condición o razón fun-
damental”. 
Informes: 
695 24 45 76

II Festival 
“Dando 
Vida a la 
Muerte”

S i  e l  p r o p ó s i t o  d e 
un festival  es cele-
brar, qué mejor tema 

para ensalzar que el de la 
muerte. La mayoría de la 
gente estará de acuerdo en 
que hablar de la muerte no la 
provoca, al igual que hablar 
de sexo no deja embarazada a 
ninguna mujer. Por lo tanto, 
desde la organización afirman 
que “es hora de que las 
cosas cambien y tratemos de 
entender la muerte en nuestra 
sociedad, donde sigue consi-
derándose un gran tabú”.
   Esto es lo que pretende el 
II Festival Dando Vida a la 
Muerte: cambiar la narrativa 
y aumentar nuestra compren-
sión sobre la única garantía a 
la que nos enfrentamos todos.
   Del 1 al 7 de noviembre, el 
Festival ha organizado más de 
20 eventos online, entre los 
que se incluyen conferencias, 
documentales, entrevistas, 
cuentos, además de dos cere-
monias y el mayor Death 
Café online del mundo, y todo 
ello de forma gratuita.
   Las fechas del Festival no se 
han escogido al azar: empe-
zará el 1 de noviembre, día de 
todos los Santos.  
   Se honrará a nuestros seres 

queridos en una ceremonia 
especial de recuerdo, en la 
que también se rendirá home-
naje a la difunta Joan Hunt, 
fundadora de la Fundación 
Cudeca. Esta ceremonia no 
religiosa estará dirigida por 
Glynis German y tres cele-
brantes recién formados en 
España: “Es importante que 
la gente vea que hay distintas 
alternativas para reconocer 
la muerte de un ser querido. 
Un servicio dirigido por un 
celebrante está guiado por la 
familia y no por nosotros”, 
dice German.  
  “La belleza de una cere-
monia de este tipo es que se 
repasa la vida de un ser que-
rido y se celebra lo que fue y 
todo lo que logró en la vida”. 
  La muerte nunca es fácil de 
afrontar para los vivos. Somos 
conscientes de ello, y por eso 
se ha incluido en esta edición 
el delicado tema del falleci-
miento de los bebés con una 
ceremonia especial organi-
zada por Anhel Valles, desde 
la sede del Festival en Cata-
luña, en la que se recordará 
a los preciosos bebés estrella 
que murieron demasiado 
pronto.  
  Otros eventos incluyen la 
narración de cuentos cada 
mañana durante toda la 
semana del festival.
   La actriz, narradora y cele-
brante, Laura Rubio, ha orga-
nizado este evento matinal 
de cuentacuentos diario eli-
giendo las historias más apro-
piadas para el público más 
joven. 
   “Los cuentos tienen la capa-
cidad de transmitir sabiduría 
a cualquier edad, así como de 
revelar sus mensajes de forma 
creativa, sencilla y sentida”, 
dice Rubio. 
   “Esperamos que jóvenes y 
mayores se unan y esto faci-
lite hablar de la tristeza, el 
dolor, la pérdida y la muerte”.
   El gran éxito de la primera 
edición del Festival Dando 
Vida a la Muerte ha hecho 
que esta segunda edición sea 
aún más ambiciosa.  
   El Doctor, Enric Benito pro-
nunciará el discurso de aper-
tura el viernes 29 de octubre 
en Palma, en la Fundació Sa 
Nostra (de 19:00 a 20:30 h).  

Más información: 
677 278 380
www.dandovidaalamuerte.
org.
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Solidaridad

Ciento cincuenta voluntarios de CaixaBank en Baleares han celebrado el Día del Voluntario 2021

Redacción BSF

A lrededor de 150 voluntarios 
de CaixaBank en Baleares 
han celebrado el Día del 

Voluntario 2021 con medio cen-
tenar de personas en situación 
vulnerable, procedentes de enti-
dades sociales como Fundación 
Asnimo, Naüm, o Fundació Deixa-
lles, con quienes se han dinami-
zado actividades lúdicas y solida-
rias durante la jornada.
   El lema del encuentro ha sido 
“La fiesta del corazón azul”, y se 
ha desarrollado conjuntamente 
en 50 ciudades de toda España, 
como muestra de la apuesta de 
la entidad por el impulso de las 
iniciativas solidarias dentro de la 
organización.
    Los voluntarios de Baleares 
han organizado una g incana 
social. A través de varias pistas, 
los participantes han llegado a 

cada una de  las  en t idades , 
donde han realizado una serie de 
pruebas, recibiendo corazones 
azules a cambio. En Asnimo, 
han buscado su corazón azul 
de deportista y han encestado 
canastas; en Naüm, han explo-
rado su corazón azul de niño y 
han participado en juegos infan-
tiles tradicionales.      
    En Deixalles, han revelado su 
corazón de artista y han decorado 
un gran corazón azul. Con todos 
los corazones se ha elaborado un 
gran mural en la sede de Acción 
Social de CaixaBank. 

Una gran fiesta 
de voluntariado
   La Asociación de Voluntarios de 
CaixaBank es la mayor organiza-
ción de voluntariado corporativo 
del país y, tras el año de pan-

demia, ha decidido impulsar una 
gran celebración solidaria para 
encontrarse con todos los colec-
tivos vulnerables con los que tra-
baja, e impulsar las necesidades 
del tejido asociativo vinculado a la 
Acción Social de la entidad.
   En el Día del Voluntario de 
CaixaBank 2021 ha beneficiado a 
más de 3.500 personas en riesgo 
de exclusión, y ha sido posible 
gracias al apoyo de casi 2.000 
voluntarios de CaixaBank en toda 
España.
   Además, este “Día del Volun-
tario CaixaBank” se ha centrado 
especialmente en la infancia más 
vulnerable, ya que 1 de cada 3 
menores españoles (aproximada-
mente 2,2 millones) se encuen-
tran en riesgo de pobreza o exclu-
sión social, según la tasa AROPE, 
el indicador europeo que mide 
el riesgo de pobreza y exclusión 
social.  

Voluntarios de CaixaBank en Baleares 
comparten una jornada solidaria 
con medio centenar de personas 

en situación de vulnerabilidad

Tel. 602 468 298
C/. Gremio Tejedores, 13
Polígono Son Castelló
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Talento musical 

Por Juan Pablo Blanco A

E l artista colombiano, Jorge Andrés 
Ramírez González más conocido 
musicalmente como DVOICE, 

nació el 22 de octubre de 1994, en Toro, 
Valle del Cauca, Colombia. 
   Sorprendentemente sus temas de 
música urbana están pegando fuerte en 
las redes sociales. Como él mismo dice, 
las visitas están ahí, y por ello puede 
sentirse orgulloso. 
   Su nombre está tomando fuerza por 
canciones como “Nací pa ser millo”, 
tema que está llegando a 100.000 repro-
ducciones en YouTube; “Palomitas”, una 
canción especial para él ya que con-
movió muchos corazones. Está letra 
fue inspirada en su novia venezolana, 
Catalina Agudelo, con quien protagonizó 
el video clip en sus redes sociales que 
ya contabiliza más de 50 mil visitas. 
   Destaca entre sus composiciones 
también, “Ella me llama” y “Mi princesa 
bonita”. Este joven, residente hace dos 
años y medio en Mallorca está muy 
agradecido por las puertas que se le 

están abriendo.  
   Afirma que cuenta con un gran equipo 
de trabajo como lo es @Ndostudio y 
@Fimltribe productoras que están 
apostando por su talento, “más que un 
equipo de trabajo, los integrantes se han 
convertido en mi familia”. 
   Dentro de su trayectoria recuerda 
cuando estuvo en un “reality” de la 
televisión nacional de su país, Canal 
Caracol donde conoció muchas per-
sonas del medio musical, entre ellas 

a Laura Pardo, finalista de la Voz Kids 
y que firmó con Warnerchapell y Tro-
pical Mindz. También conoció a Khrispol, 
ganador del Megafest Festival RCN con 
quién colaboró en una sonada canción 
“Tu y yo”.  
   Jorge Andrés ha compartido tarima 
con artistas de la talla de Andy Rivera, 
Alkilados, Pipe Bueno, todos ellos muy 
conocidos en Colombia. DVOICE se 
ha presentado en Mallorca en eventos 
como la Feria de Comercio Latinoame-
ricano organizada por este periódico y 
el Día de la Independencia de Colombia 
en el Parque Sa Riera. Con la vuelta a 
la normalidad, espera despegar defi-
nitivamente y estar siempre cantando 
y componiendo, que es lo que más le 
apasiona.   
   Desde Baleares Sin Fronteras apo-
yamos el talento de las jóvenes pro-
mesas musicales, o que tengan apti-
tudes en cualquier ámbito artístico.  
¡Síguelo en sus redes sociales!
Instagram: @Dvoicemusic
Facebook:  Dvoice Music
YouTube:  Dvoicemusic
Spotify: Dvoice. 

DVOICE sueña con volar alto en la música urbana gracias a 
la gran repercusión de sus canciones en sus diferentes canales

El joven artista colombiano, llegó hace dos años y medio a Mallorca 
y se muestra agradecido con las puertas que se le han abierto

La cantante uruguaya, Adriana 
Santana “Entre dos mundos”

La Asociación Uruguaya Música Arte y Cultura, a través de su presidenta, 
la cantante sanducera (Paysandú), Adriana Santana y el maestro artesano 
mallorquín, Miguel Sastre Oliver rindieron un homenaje denominado “Entre 

dos mundos.” 
   Los Molinos, explica, es la creación a mano que representa la cultura de 
Baleares y las banderas uruguayas que lleva la cantante en algunas de sus 
presentaciones. La Asociación tiene en su agenda 2022, seguir trabajando por la 
integración de la cultura uruguaya a través de las muestras de pintura, música y 
literatura.  Adriana Santana agradece a toda la gente que dedica su tiempo para 
el arte, tales como la maquilladora, Yda Alonso y la colaboración incondicional de 
Fátima Cossio en el área de fotografía.
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